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16. LARIOJA

• Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autono-
mía de La Rioja («BOE», núm. 146, de 19 de junio de 1982)
(extracto).

TITULO II
De los órganos de la Comunidad

Autónoma de La Rioja

Artículo 16

1. Los órganos de la Comunidad
Autónoma de La Rioja son la Dipu-
tación General, el Consejo de Go-
bierno y su Presidente.

2. Las leyes de la Comunidad
Autónoma ordenarán su funciona-
miento de acuerdo con la Constitu-
ción y el presente Estatuto.

CAPITULO II
Del Presidente de la Comunidad

Autónoma de La Rioja

Artículo 22

1. El Presidente ostenta la repre-
sentación de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja, preside, dirige, coor-
dina la actuación del Consejo de Go-
bierno y ejerce la representación or-
dinaria del Estado en el territorio
autónomo.

2. El Presidente de la Comuni-
dad Autónoma será elegido por la Di-
putación General de entre sus miem-
bros y nombrado por el Rey. El Pre-
sidente de la Diputación General,
previa consulta con las fuerzas políti-
cas representadas en la misma, pro-
pondrá un candidato a Presidente de
la Comunidad Autónoma de La Rio-
ja. El candidato presentará su progra-
ma a la Diputación General. Para ser
elegido, el candidato deberá, en pri-
mera votación, obtener mayoría ab-
soluta; de no obtenerla, se procederá

a una nueva votación pasadas cuaren-
ta y ocho horas, y la confianza se en-
tenderá otorgada si obtuviera mayo-
ría simple. Caso de no conseguirse di-
cha mayoría se tramitarán sucesivas
propuestas en la forma prevista ante-
riormente. Si transcurrido el plazo de
dos meses a partir de la primera vo-
tación de investidura, ningún candi-
dato hubiere obtenido la confianza
de la Diputación General, ésta que-
dará automáticamente disuelta, pro-
cediéndose dentro de los sesenta días
siguientes a la celebración de nuevas
elecciones para la misma. El manda-
to de la nueva Diputación durará, en
todo caso, hasta la fecha en que de-
biera concluir el de la primera.

3. El Presidente cesa por dimi-
sión, fallecimiento, incapacidad, diso-
lución de la Diputación General, pér-
dida de la confianza otorgada o cen-
sura de la Diputación General.

4. Una Ley de la Comunidad Au-
tónoma regulará el estatuto personal
del Presidente, sus atribuciones y res-
ponsabilidad política.

CAPITULO III

Del Consejo de Gobierno

Artículo 23

1. El Consejo de Gobierno,
como órgano colegiado, ejerce las
funciones de gobierno y administra-
ción de la Comunidad Autónoma,
correspondiéndole en particular:

a) El ejercicio de la potestad re-
glamentaria no reservada por este Es-
tatuto a la Diputación General.
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b) Interponer recursos ante el
Tribunal Constitucional y personarse
en las actuaciones en que así proceda.

c) Ejecutar, en general, cuantas
funciones se deriven del ordenamien-
to jurídico estatal y regional.

2. El Consejo de Gobierno se
compone del Presidente de la Comu-
nidad Autónoma y los Consejeros,
que no requerirán la condición de Di-
putados regionales y que serán nom-
brados y cesados por aquél, quien
también determinará su número, que,
en todo caso, no podrá exceder de
diez.

3. Una Ley de la Comunidad Au-
tónoma regulará el estatuto personal
de los miembros del Consejo de Go-
bierno y sus relaciones con los demás
órganos de la Comunidad Autónoma
dentro de las normas del presente Es-
tatuto y de la Constitución.

Artículo 24

1. El Consejo de Gobierno res-
ponde políticamente ante la Diputa-
ción General de forma solidaria, sin
perjuicio de la responsabilidad direc-
ta de cada uno de sus miembros por
su propia gestión.

2. El Presidente de la Comuni-
dad Autónoma, previa deliberación
del Consejo de Gobierno, puede
plantear ante la Diputación General
la cuestión de confianza sobre su pro-
grama o sobre su política general; la
confianza se entenderá otorgada
cuando vote a favor de la misma la
mayoría simple de los Diputados.

3. La Diputación General puede
exigir la responsabilidad política del
Consejo de Gobierno y de su Presi-
dente mediante la adopción, por ma-
yoría absoluta de sus miembros, de
una moción de censura.

La moción de censura deberá ser
propuesta, al menos, por el 15 por
100 de los Diputados; habrá de in-
cluir un candidato a la Presidencia de
la Comunidad Autónoma; no podrá
ser votada hasta que transcurran cin-
co días desde su presentación, pu-
diendo, en este plazo, presentarse
mociones alternativas, y, si no fuere
aprobada por la Diputación General,
ninguno de los signatarios podrá pre-
sentar otra en el plazo de seis meses.

4. El Consejo de Gobierno cesa-
rá en los mismos casos que su Presi-
dente. No obstante, aquél continuará
en funciones hasta la toma de pose-
sión del nuevo Consejo.

• Ley 4/1983, de 29 de diciembre, reguladora del Presidente y
del Consejo de Gobierno («BOE», núm. 17, de 20 de enero
de 1984).

El ejercicio del derecho al autogo-
bierno del pueblo riojano requería la
elaboración de una norma de rango
de Ley que recogiera y regulara las
atribuciones del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma al igual que su Esta-
tuto de Personal, responsabilidad po-
lítica y las relaciones del poder ejecu-
tivo regional con la Diputación Ge-
neral de La Rioja, cumpliendo con el

mandato del Estatuto de Autonomía
(R. 1982, 612), expreso en los artícu-
los 22 y 23, de fijar y establecer los di-
ferentes apartados expresados en una
Ley de la Comunidad Autónoma.
Igualmente era preciso vertebrar
este derecho al autogobierno rioja-
no dentro de una concepción idónea
para el funcionamiento de las insti-
tuciones y la gobernabilidad de las

mismas.
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